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LO (ODIFICA PULG O IT ATO TOS DE. TOTERAMERI.» 

Géd MS OR IA LICITAD y, ,*,80,9%,0,8 

En la ciudad de Tuayaquil, Repb= 

biica del Ecuador, c0l Vía doce de vepticabre de , 

mil novecientos setenta y cincos ante al, Joctor Can 

10s “uiiónez Velásquez, ¿iogados utario de este Con 

> 

tn, comparecen, por una partos la se orita Dratríz 

artínez Calero, de estado eivil soltera, empleada; 

ecuatorióna, mayor de edad, domiciliada en ésta ciu» 

dadz por otra parto, la scóora Buseno Martínez “ale 

ro do “eaxse, casada, do ocupación muelidceres de ca» 

3 * 590) ccuotoriona, mayor de edad, domiciliado cr ésta 

No  «ciucad; y por otra porto, el ser óntonio José or 

a CA tna Coloro, casado, cosrciante: a nombre y en su 

esiidad d€e Serente de Interamericana de Comercio 

e £ re dee > 

copa da Cónitados coniome consta dol nombramiento 

ce sí tronscióe on la  otríz; ccuetoriano, mayor 

de edad, dunicilialo « ósta ciudad, capaces ¡ara obli- 

garse y contralor, 2 «aio es de conocer doy fé. Tien 

instruílos cen cd o0ljoto y xesultados de sta cscri- 

tura us Úsiónd  ortieclpaciones, 'eforaa y vodifis 

cació: de “statutos de Interenricana de vonercio 

vsompa la “initado, a la cue proceden con amplia y 

entera libertad, ¡ora su otomgaiento o presentaron 

da cinto cue cs del te oro texto siguionto,.*,*,*



3.0. TAO, *.e.tEo el Registro de Escrituras Pú= 

blícos € su aro, sírvase autorizar una por nedio 

de la cual conste la cesión de “yticipaciones, eo 
y Codificación 
na/ de statutos de Interamericana de Conercio Compa» 

nido limitado, que se otorga al tenor de las declara 

ciones  / documentos ságuientes.t.a a Po10.L205 qe 

cc RL 1,8,  Comporccen sd otorgamonto de la 

prescnte csciitura: Destríz  «rtínoz  Colero, socia de 

interanoricana de fonercio Compañía  Livcitado y cedon= O 

too una parte de sus perticipacionos, Susana  8xw 

tínez Calero de %“oarse, cosionario de las participa- 

  

ciones anteriomente indicadas; y 'ntonio Jose ar 

tínez ¿aleros por los derechos que representa como 

rente de interaericona de :¿cmercio Compatla “Im 

tadas a fír e dar cumplimiento a lo resuelto on 

la sesión ordinaria de la Junta CSoneral de Socios 

ccicizado ci 25 de Agosto vel presente años y otore 

ger esta Escritura de heforna y vodificación de Es 

tatutos, acredita su porsnerla com copia del nombraw 

ciento de Gerente debidasente inscrito en el Megistro 

  

creantil y que so transcribirá cn el protocolo Co. 

20  docunenteo navilitante.?*,.*.*.* 2 070502 qe 7, 

foo E REO 

NAL TL, 8,4,  Interanericana de Comercio es una 

e Pe e y + e a *. 

Compañia que se constituyo originariamente con un 

capital de Cinc.onta nil sucres según escritura otorgo- 

da ol veinte y tres de abril de «141 novecientos 230 

tonta, siendo los socios fundadores +. món lioevarro Lt 

pinoza y vis ¿lberto Cianírea C rríllo, quienes ce



  

as 
dieras el doce de oyo “dl ocdono año, sus ¡sorticipa 

z A. - O ae 
LAIA dl AA A artínez úulerao y ¡xatríz 1isobrl 

.- E 2 ye A artirer  .2leraz postericimente, segon ireritura "úbli- 

ca de Jiez y sicte lo diciesre de il novecione 

¿os setenta y tros, cl vanital de lea Comaría cue» 
+ ” Led > 

d3 cleva'lo a  vinioentos cíí  sueres, corrospondiendo= 

le Ja caovó socio da mitad del total de las para 

ticipocionese lo Junia ¿(oneral de Socios ocn sesión 

del 25 Je Agosto Je (1 c:sveciontos setenta y 

cáneo, ha Jaleo conserticiento para que la socia Desw 

e 2 etríz  Tselel artínez Valiro coda cionto veinte y 

cinca de sus participaciones, esto es la mitad de 
“q posee, toda vez que el a stes cincuenta que 

* *. * Rh no. - 

copitol esta dividico «. participociones de ¿in rál 

.- . $ 

sueres cado use in la ríisna sosión de 25 de 4AÁgos- 

to di ri iovecientos setenta y cánco se resol 

IA IO AA Toarríz Isa 

“aVcrcio Joao ia Li ilada y como tal poseo Cog 
e 

o. 

chinas cincionda  ¡jarticipaciones Jo CN rál  suc es 

cada ura, cue es sy Coso coder la nitad do sus 

vorticinoaciones cr fevir de la suora wusaena 'artí. 

sez lalizo e “ers, osra lo cual na obtenido 

cio useniiciento de la  Jonte Cenvral de Socios 

cono lo :xige la Loy do coma as y los Us 

. . A . 
tatutos de la ¿ocpacia y 13 prreela con la cor»



tificación del Ceronte que dchorá ser incorporada 

al protocola como «documento ¡nalilitante, consecuentenon" 

    

00 .or ao, z 1 te, exj)roso que cede 8 Zusana 'artínez de "eorse, 

ciento veinte y cincs participaciones por las nismes 

cue zeci.o el valor do io veinte y cióco 

“vád suc.es al nocento de suscribiz esta :ocritura, 

por su porte, la cesionaria, ¿usara . ertínoz de ear 

se expresa cue es verdad lo nonifestalo por TFeatríz 

artínez valoro y entroga a la  codente cl va 

lor o las perticipaciones cue le han sido cedidas, 

. * . 
expresa  —adexds «(ue conoce y esté conforme con el 

snovinionto contable du interamericana de Cssercio 

Coura La ¿£nitada.t.tete cu E ROLL 

Lo Ai O AAA ELLO Datos dos antecolentes 

se e . a se Ed e 

indica los el se.or ¿otonio José . artínez Calero. Go 

rente de Interamericana de  -onercio Comaís (Imie 

taca, poz los (úerec 08 ue reop:escrta y cn cumpli 

“ionto á do resuelto en la Junta ceneral do 0 

cios  ccle:raca el veinticno de Agosto "e ¡di nove» 

cientos setonta y cinco, declara: a que ruedan Tee 

forda/os y codificodos los ustatutoós do la “anpa * 

La en los téminos que constan probados en la 

sesión referida, cuya copio certificada presenta y 

pice cue se copie e inco.pore al protocolo; bi "ue 

suecón Gerogedos los Lestotutos constantes on la s- 

critura cci:lzado cl veinte y tres d- abrí: de 

al navecientos setentas antic <l  otariu Zoctor use > Hr 

tavo  FPolconi les cp hen vonáddo zigiendo a la



  

ge
 

en E - , . - 
Cada e Gh 30 

. - s 
,s Su dr daria, 30 sorvirá «asreger las 

clóvs las necesorias ¡vara la explota validóz de esta 

escritura. vasta acuí la  ánuta.» ¿Dogodo rue patri 

. e y > "o. . - 3 3 2.208 GS ariao 0 Canos ejlotro Gxro 11 dioz 

o ig A ALELLA uo yanaddy coor tros de (mi VO 

s qu Le . * 

cientos sotenta y tres.e* Soor don «estonio Jose 

ee ? » % e e tr l . noz Term Diudales us soor mío: .or na 

Ho de de ¡prosmntí me cs grato comunicarle que 

no lo vs ta Gnral CC. trezidinoariío de “ccios» 

: As A A Tr, A . Po s 
“ii Si ON 3026 Gi AA ee. yo co 33 nov ciortos 

setontó y (138 he sído  cosignado usted  “orcnte 

co inteoraccricona ad soxcio Co lides, de confor 

vado o c3 la Ley de vowaríos Limitadas y ÉEsta- 

tutos de la rosa. Ll. infor de esto particular 

vinaza los “ines lenaios.= uv atentanente.» El Secrow 

LOZA So la ta inora” Extraordinaria do feciow 

niotas. “ircados aim Eduardo ' aOVvoOrro Lopiinoz a. 

“usara ly ocoro tros “o “il novecientos setenta y 

og. Ccotióo 1 carga de  Torente=fj fatonio 

ae “artícez Caloroe= egistra de la  Tropledal 

“ueyacuilaie isto nolradonrto queda ¿inge 

P > . z eri nn al o istro crcantíl coo ci niúnero Ciimw 

Aa 20 yy notado Co el C.cpertivrio bajo 

e ise Co sclartos sesenta Y  NUSYC.* Cuayacuila 

cen esoo do nil nsvocientos setenta y tres. 

mWmrtliicaie o Ll oisteodor de la Frooiecda l.w £) fa 

CULO Ciay un sello.e" intoroaccricana Cc 20 10h"



Sociosg=de Interacericana de Conmercia Compañía Limia 

tada, celo! rada el veinte y cinco do agosto de ml 

novecientos setenta y Cinco. Ln «<ueyacquíl, a los 

vointe y cinco días dol nes de Agosto de níl no- 

vocientos setinta y cinco, a las once del día, en 

el lacal social du la Comalía ulicali en la ca 

lie  «ocaluerte núaoro  cuatrociumios oces encontrán= 

dose presentes los s. cios de la Compa Ía que row 

prosentán la totalidad  dei'cajital social, scores 

st 

  

     
cal 

Mraj cuienes Ioprascutan caco uo 20 uitad del capi- 

nodo ds < aa Y en 

  

tel social, esto 43 euscióntos cincuenta perticipaw 

  

chones cada unos acuerdan EuUniise n nta 

Goncral ¿xtiraordinariía con el veto do  conocor y 

posoiver diversos asuntos, s2 Oncuentra presente 

PA .£ en ? E e Y e : OS 2 . Us LAO Ca + HUSA o O E ES Se or Dye 

toi 'ariíne Y lastos «vien doclaro ivgaluente ins 

talela la Junta, actuando como ec. eteríio el selor 

AcTonte.s= Ll “residente deciara 1 gailnente instalas 

da la Juita , dispone que so de léctura a la 

  

orde: del día cue consta de los siguientes nune , 
. A, e a. * ” - 

Lost ¿ricero: Cesión del cincuenta por exento de 
.. - a ” e e, *. e. me A ias carticinaciones de iatriz ertinez oloroj 30 

QUnao ie LOlofca o los «ustatuios; y Y rcoryi-» Codifis 

=> » 4 E ., pr se e y e » 

cuide los ..ctotutos." .4 Sta a consideración de 

» e 
vs socios esta odon del dla ive  aprolada por 

vvónividad, y psendo a exponer el porinor ounto dice 

el Prosidentes vue da s.cia Brateiz (artínoz Calero



r 
ba rosuclto cedor el cincuenta por cicnto do sus 

participuciones, os .ecir cionío vointe y cinco parti. 

cipaciónes, para lo ecval solicita el consentimiento 

de la Sola 2 fín de dor curmlimiento a lo digw 

auesto on el Artículo cionto sicte de la “oy de 

2 Coapañfas, aclarando cve la ecsión de horá en favor 

de la soora “usano 'artiínez Calero de "earse, 

resuelvo por unenicidad otorgar consentimiento para 

esta cosión y cCispone cue el Je cnte otorgue Cor 

tifícolo e: tol sentido y extienda <l nievo cortío 

ficada «e. favor de la ceosíonaria .na voz suscrito 

el instrumento pública corrosjondiontes.e 1] 7 esidone 

te expone ol segualo punto del orde: del día, ox- 

, . tre $ e 
pideatóo se la ¿ynalia ha exlíaldo el circulo do 

sus nojociós , oblivaciones ercantiles a partir ee + 

7 a Ed . ”.> 

gel. ultáa auvento: Cc copital, por lo «que se hace 

"(APOLO una soric o refomos a los F"statutos 

e > A . A cue daran 3 da ecxmala avr ajilicad y  prapone 

. + : . e q A e 
los si cientos + 4. suxmidir la <láausula “ duera ya 

eu. ivota dle los socios oricinarios y de cello se 

trata  .0 los ¿niccodontes de la comMpalía; b) Los 

> a . 
istatvuica cmenzorén 2 nuera.so e pertir Jo la 

a Clácocla 5ecunla de la _scritura origicaría cue co 

rrespondcría a la «(léusula rloora Jo los Estatutos 

a 

  

parte "ortontsl rue- se regisé par... 0s, leyes, .de La 
E 

Republica y sor lis ¡¿rescntos Ustatutos, de naciona



licad ecuatoriana, con domicilio en ésto ciuda!, poro 

ca facultados pora establecer sucursales o agoncios 

en cualeuier lugor "cs la Clóvsula Terco=ra ográs 

gar cn su perte final ” jodrá tenbión la Comparía 
agro 

dedicarse a activilodes /indostriólos de toda Índole 

en «cualeuler etapa de la transformación de produc 

tos de cualeuior clase % dj 00 nediante cscrítura 

púllica de diez y sicte do diciembre de all nove 

cientos setenta y tres cl copitol social do la 

compañía cuelo elevada , la cláusula Sexta Cirá osit 

* il Conital >5ocial cue se encuentra totalmente suse 

  

crito y pagado es de "vuinientos mil sucres y 05 

ta dividido on cuinientas porticipaciones de ": “31 

sucros cavóá unaz ”, consecuentoenente quedaría tanbién 

suprinida la Clóusula “vintaz e) En lugar de la 

Cláusula Mécina rivera poner la siguientes ” La ade 

ninistroció de la (opera so llevorá a calo por los 

  

orga isnos y aduinistradores sigulontes: La unta Je» 0 

noral de Socios, un «residente , un Cecrente, un —Jubw A 

Gorente y demás —alministralores cue designe la e 

Junta CSoneral de acuerdo a la Loy". £) Sc refor» 

corá el párrafo segundo de la clóvsula Décina Ten 

cora, así ” Las econvocatorios podrán hacerlas cl “residen 

to, elo Terente o socios aque representen no menos 

del treinta pour ciento del conítal social; g) Se ro- 

£ormorá la Cláusula Pécina  vinta, literal a) en 

la si cie te foriat " Dosigner y remover a los ad- 

ainistrodores indicados ena la ¿“léusula “ovena Y 90



TÍ 
malarics los funciones y rexmeración correspondíen= 

* .. Ps e. e. sr pen e ” e 

to "e vcaniléccose  supriaiz ei l.tercl el de la mo 

véxrofo de lo Cifusula 

“écina Sexta dirá: * Un coso de falta, impedimento o 
A 

o del Screntos Los subroga= 
a A 

+ % a ¿déusules 1 11d sejuxío 

    

    

5 £ Pon . . . 
foaziór la ¿(lóvsule ¿ecioo cptiva esiz "o Junta 

F p » 
ederal  designara al residente, Vicopresidente, Cerer 

O, Suxyeurente y ue ós aninisicadires quo le loy 

periíta poro lo ediinisirución de los negocios 

socíalos ".= 203  indispornsalle la culidad Ce 50 

7 : z . y + 

cío ¡goza ser adinistralor, el nrodradiento podrá 

ser (oz tienpy in'lofinido, dol ieaco terminar poz: las 

causas mue la “ey soñala o por decisión de la 

Justa Toseral  j A forioór cl literala de la 

Clóusula Mécinma ctova cue irá asiz " Intervenir 

e.njontaemente cm cl “erento un tol eontrato relg 

tivo 2 lies solces, s02 2aro su compra, enajena» 

ción 9 ostiall cor cualquier coravaos sobre ellos; 

gar o de la Cifusula "fcina Uovena se in 

clvirá la siguientes: " Ll ubgerentie reemplazará 

úá 2 renuncia, hasta 

eve la /:ta desirne al titular.» 21 Subrorente 

too "rá las nigias atribuciones que «l Ceorente cuan» 

da o csuna sus funciones línitales cn la siguiente 

Y > - de 

foria:r aj o padrá suscribir ninn  docunente sino 

» 2 . E , e .. coni miamenrt: ca el .zosidonic oquier lo subrogues



ON « . . 
Bo 9 pora designar 

vía 

, E 

torización de la 

autorización Cel 

.rosidento y el 

Junte 

ni remover capleados sin pre 

“residente O de 

Vigésica [rizera quedara así: 

cien 105 sulrow 

serente ,. conjuntamente, pueden 

Concrdl, estos — funcionarios 

no pstrín  otorzar garantías ¡porsoónales aiontros ejer 

zan 

ministradores ' no serán 

cetiva 

Orucca 

Lara 

tzrani 

nal vo 

oracn 

*. 

se 

una 

las 

su5 cargos. Las 11 

ias, la unta 

S y outorizar al 

ritocionos impuestas 1 los ade 

oponibles a 

ds ” a comsiceración de la ZJala 

terceros *,» Go 

las reformas 

resuelvo ¡por unmeniínidad apro 

S rente para 

tus de Ley a fín de ponerlas 

“te 21  .residento 

«EP + 

del Cia, diciendo 

can reforzado 10s 

cacificación a “ía 

disposiciones Lega 
- 

cua realice 103 

en vigoncid.=Fio 

expone  clotercer punto del. 

cue (co en 

Entatutos, se 1 

do tenor ca un solo cuerpo 

los que xrigon 

y poro a ensideración la siguiente 

¿os oportunidades 

¿co necesar.a 

a la Compeaía, 

codificación <e 

A E CEA e 
e de do 

E AR pe * os, 
A A he AS 

¿stototos cue se lee ¡por Secretaria: 

A A AS A 

O Te A e 00. el nombre de Interanericana 

. . “ e 
de 0 exrcio 1 o4pa da 

2 
Da sele E 

ko
 

a, 

R pus 

licad 

2 
É 2300 

en 4 

crcentild cuo se 

ciniteda se estallece una Cow 

e E 
rogirá por das -cyes de la 

lica y por los presentes Estatutos, de naciona 

ecuatoriong con uadcilio e 

oculiados do eostalecer sucursal 

tros luzaros.. O. 

> a 4 

esto ciudad, poro 

es o aecencias 

¡2 DA te 2 objeto princinal de 

o 
e 

 



  

Í 

la Compaiía es el de exportor productos agrícolas dol 

valss e importar nercadorías: de consumo humano o Sia 

al, cons .cuentenente oulrá cjorcor txda clase de con 

trotos (y setos «do concilios relocionados con su 

a o reos . , e 2? 
Sugerso y permiicos por 0s leycs; podra tanbien la 

cowofía dulicarso a octividades industriales en cual 

+ 

cuier ctóana de la transforiación de los productos 

z - <a + apro ¿3 2 A e + A 

aos se alados. *.* 2217. ¿ed o dazo “e ¿duración de 

la cxwmailaos el de vuinto ajos contados a portir 

de la inseccipción de la cignma e: el negístro . cr» 

con dos Zormalidadeos ¿egalos.*. o... :tio tw El copiteal 

socidií que se encue ira totulnenío suscrito y  pagúw 

do es Ji uiniesios (il sucros y está dividido 

ea «guinientes ¡paortíicicaciones do (1: “dl sucres Ca” 

do unaz los sociós iiconen los porticipociones en las 

mn - s ES * » e , siguienics ¿iopurcionesi- ntonlo José “:ntínez Calero, 

tiene  'uscientos cincuenta perticipaciones; Pootríz 

urtínecz ¿nlezo ilene ciento veinte y cinco parti. 

cipaciones, y Jusena “riínez ¿valero Jo vearse, tio» 

ne ciento veinto y cinco porticioacionos.* ..LiTA3> 

- do. . ve y 3 > a . -$ La unió noral ci voócios  pouráa J¿cordar el gue 

aqua der <¿sjital vocial y «un tul coso los socios 

A « * Pr . . a vendras  Cerecho prefcrent a suscriiór las nueves par- 

ticipiciones y «n progorcim a sus aportes  socialos.- 

SEXTA Solasente ¡por resolución de la Junta Genes 

. * . $e 

ralso avsotaláa gor unaaic4dad, pajrán los socios ceder



sus dportaciones Y adiitirso nuevos socí08. =» SL 11 ¿Mi 

La Comañfa formará un fondo de mscrva, en nunoras 

rio, pr ly nens igual al vointe por ciento dol 

capital social, para lo cuel seyregará anualnente el 

cinco por ciento de los ulilísades líquidas roo 

lizalasew" Cuvóe Los socios tendrán derecho a lin 

mo, E » m0. Le. . o 

Lorvatidy a  tróvos de le  —Junte General, en todas 

a, .+* san Jeslaraciónes Y Celileraciónes de la Compañía, pep» 

sovalucote Cc por medio de um andateris. di el mane 0 

dato es eonfonido a otro socib, bastará «que conste 

   . os . > 
coro síaple cartoz cada participeción de un 41  sgueres 

tendrá decia 4 UN YOÍC.* : Vie La Adiinistración [7 

de la Cowalla se Lluverá a cayo por los organis. A 

ás y ecninistrodores Siguientest= La Ju.tóo General 

» VA — icsidentes un vicepresidentes un Geren" : S.
 

£. G 
$
e
 

o de
. 

a
 

t
 

.. 0 att 4 te pu subgerente y demés  —Acaúnistrodores cue de» 

sigoe la v¿vmte  ueneral de acuerdo a la Loya sm 

e Lo  Jante Cenerol de socios u8 el Srgano 

su“/redo Y¿a da Cowalle. Sus decisiones so tomarán por 

+ z » . 

veyorio Cue rupresente cuás de la quiteú del capis 

  

tcl sociale cl en la pricvora convocatoria no se roy» , 

aleze osa mayoría, en la segunda convocatoria las 
. > 

resdluciores sc tomarán cor simolo mayoría del ca» 

e e a a Y, 
natal presente en la reunidas 2 2. Ds e 

. , . > 

o Junta cienerail de »ocios sg. rouniráa ordinariacon" 

te por lo gaenos una Vez al da y extraordinario 

conte, cuaxdo fuese neccsario. Las convocatorias po» 

¿ón hacerias el ¿residentes el «Gerento y a pe



sr 

+ición de los socios cue representen no nenos del 

veinte ¿or ciento del  ceópital social deberán los 

iuncionarios  ántes áindicados proceder a convocar a 

3 nta Conerale ci a la prinora convocatorias n0 con» 

curriere los socios cue representen más do la ná» 

tec del capitel social, la Jnta “enerol se rou» 

nirá en segunda convocatoria con el nímero de 30 

cios que concurrieron, debiendo constar así en la 

respectiva  —convocatoria.e DMTIY SEGUIA: La June 

ta Conorald  rdineria ai iguel cue la Junta C:- 

noral Cxtraeordinariía podrán tratar y resolver so» 

bre cualquier asunto relacionado con el desarrollo 

de las actividades para los cuales hubieren sido 

+ convocadas.” CIA. TENCIA: Son atribucktones de la 

Jota General de ocios: a) designer y romovor 1 

los adoinistradires indicados en la Clévsula ¡ove- 

na y scñalaries las funciones y remuneración co» 

rirespondiotes; L)j fonocor y aprobar las cuentas 

y balances; c) ly solvor sobre el aumento o disninue 

ción del Copital social; dl Nesolver sobre la adnie 

sión de nuevos socios y la ccsión de las partes 

socíoles; e) Cesolver solro la «Aisolución o pró» 

rroga de la compañías y £) Las demás etribucio» 

nes ue no ecrrespondan Y otros organismos 0S8 

log «aministracoros. ML 1: O ATA q Las xeuniow 

nes de lo Junto General serán presididas por el 

Vrosádente y actuará como secretario el Gorenta.. 

En caso de falta  simpedinento o eusencia del Frge



sidente » del Geronte, los subrogarán las personas 

indicados on los Estatutos y a falta de éstos los 

que da Juivta Cosigic.= Xi LT" La Junta 

General designará al Presidente, Vicepresidente, Serane 

te, Subgerente y demás  —adainistradores que la Ley 

periita para la ealministroción de los negocios S0 

ciales. o es indispensamde la calidad de socio pa 

ro sor —adunistrador, 01 nambradiento de los adi 

nistradores será por cinco años, pudiendo ser indofi. 

nidenente reelegidos; además del cumplimiento del 

plezo poros el que fuere nombrado un funcionario 

puede teránor sus funciones cuando la Junta Cena» 

ral lo dccida o cuando  exísta  cousas legales pa 

ra ello.» dais Sil Tit Adenás de les otros fun" 

ciones que le scialon estos Estatutos, son también 

atribuciones dol residente» a) intervenir conjunta 

norte con el Cerente on todo contrato de bienes 

raíces, sea para su compra, venta O para establecer 

cualquier gravanon sobre ellos; b) Suscribir conjune 

tacente con el Serente toda clase de letras de 

cambio, pogerós y en general documentos que 1npli. 

quen obligación para la Compañía , inclusive che» 

ques, pero estos Últimos podrán girarse sin la 

firma del Gerente cuando ste está ousente O 4 

pedido do hacerlo; ce) Supervigilar la marcha de la 

compañía y cooperar en la administración de la mia» 

noz y d) Acator y hacer cumplir las rosoluciones 

de la Junta Goneral de Socios." 12.15  SEOTI Age 

     



¡1 Lecpresidonte ronmplezerá ol (residonte en caso 

de ausencia oO renuncia, ha ta que la Junta Coneral 

desióno al titular.» is. 0 £idVige La Junta Gene 

ral designará un Gerente Cuts AQ dós de las otras 
A a 

facuitades y etrivuciones sc “aladas een estos Estatu= 

tos) tendrán las siguientesi- aj Nepresenter legal y 

judicialaente a la copada; b: Nombrar y remwer a 

2 os empleados de la Come la y scualarles sus re» 

nuncoraciones; Cc) /Aninistrar los nogocios sociales su- 

¿cténdose a los resoluciones de la Junta General 

y o des nomas estatutorios y  ldegales.= El Gerente 

podrá girar cherues sin la fimo del Presidente en 

los casos de falta, inpelivento Y eusencia de Ú8tO.e 
o ” . . a . A ma a A * A LA Vos cio .uamorento  recmploazara al Geren= 

te cx cosa ¿o ausencia O renuncia hasta que la Jun» 

¿ta General designe al títular.-— 1 Subgerente ten 

dró las uíisnas —otriluciones cue 01 Gerente cuando 

ásuva sus funcionesyalinátacas cn la siguiente forxw 

no. * . e 
nat aio godráa suscribáír  ránun docunento sino corp 

du tamente con cl  .rosidente o cuien do sulrogue; 
o» 

io O. gyodríá dosigiar «l revover emplesdos sin pre» 

> e a e > Z o “. de v 

vía O torización expresa del residente o de quiea 

1q0 o e 

lo. subraque. e 10101 re Ti 1 osidonte y el Ccorente 

conjunrtenonte, cuvedon OLarcaz qgezan fas a nombre de 

< * “ 22 e 
la [omalla, sin outorización de le Junta General, 08 

tos funcirarios no podrán otorgar gorantías por» 
AAA sonalos ¡Mentras cjorzan sus cargos." ViLciAa RI. 

qa a .. E a a + * o A - > . Lose ds decenio estara obdigalo a orcsentar el



balance y cuenta de pérdidas y genancias así como A 

la propuesta de «distribución de leneficios, on el , 

plaza de sesenta ¿Íar a contarse desde la fecha de 
* 2 e E 34 PAPA AA terdineción del ejorcicio mual.». - VIGUSIÓA CLON qe 

En caso de disolución de la Coma la la Junta 

Gencxal designará los liquicadores, que podrán ser 

los sismos adiinistradores y soñalará sus funcio» 

nes Un consideración do la Junta estao Codifica» 

ción do Estatutos, so la aprueba por unanimidad, 

“isponieado la uísma Junta que Copia de esta Ace 

ta, en cue consta la Codificación, se la elove 8 

escritura público, interviniendo para «al efecto el 

  

Gorente y cue de hecho, se cumpla con las demós 

fornalidados oe establece la Loy para que lleguen 

a tenor plena validéz.= ce se confiera copias now 

cosaríias para los efectos indicadoS.» “or no haw .* 

ber más asuntos de que tratar, se di5 por terminas 

  

da la scsión de la Junta a las dos de la tar» 

de, concediéndose un receso ¡para la redección del 

Actas" £ les tres y nedia de la tardo, so roinsta» 

  

la sesión, procodiéndose a dor léctura del Acta, cue 

nuesta en considoración de lo Junta fue aprobada 

por unaninidad.= Con lo cual so dió por teriinado 

ol acto, dispontefdose que el Acta seca suscrita por 

los concurrentes a la Junta.» firiado:i» ntonio “yy 

tínoz Calero. fírnado:- imionio taertínez Velasco. fimado: 

wotríz (sortínez Calero.- Cortifico 1%n 1í calidad de : 

Goronteo Secretario de la J nta General do “ocios do ir»



J Y 

teronericana de Conercío ¿ampara Linitada,que el Neta nue 

antecede es fiel copia de la “ue consta en el Libro de Age 

ctas de la Compa da.3 que ac fue presentado. firnado :ntonio 

¡ertínez vslerdinderente. oc eraotario.Cortificos ue en la se- 

se * y se *. .. 

sión extraordinaria do ocios de interanericana de Convercio 

Compa Lo “initadascelolrada ol veinte y cinco de ¿gosto de 

id novociontos setento y cinco,se resolvió5 por unenínidad 
. 

dar el cousenticdecato respectivo pare que la señorita Lea 

teíz  artícez Calerosceda lo mitad de sus participaciones, 

esto es Ciento veinte y cinco participaciones a la señora 

Susano llartínoz Caler) de -carse.Como consta el Libro de 

Actas de do comparía,al cual e renito en caso necesario. 

firaado:Antonio . ortínez Calero. rento=iec:etario. Un con» 

socuerncia los ovorgaentes rotificon y aprueben en todas sus 

  

, No «partes, el contenido de los deciaraciones y estipulaciones 

Tos constantos de la siinuta antes transerita,le miena que cueda 

elevada a escritura pl. lica pora que surta sus efectos lo» 

+ *, - - se e 

0 galos. “Lolo está oscritura de principio a £luú,por el 

M tarios alua vozpa dos otorgentos. quienes la aprueban en 

a todas sus partos, so efiraanms rotifican y firman en unidad 

de acto y comilgues Diy fósw f Susana artínez de Pear» 

s0.= Cédula 1012 ul 37. Mio" 360. Trilutaria 02 493.426. 

Beatríz ¡artinez Calero. Cédula 12 (00.0,190,017.= Códua 

la Trilutaria.? Li. We» Añonio Je. Cartínez Cow Códu 

ia 2 A Ea a “De 73 cóJul ó aributaria ¿8 EA DOcw 

tor Carlos "viónez Y lósquez.= 'otariío Púlico 'ri- 

DOLO e e PELE Cerco intcranmerica 

1d Ox. 0 COLO LtULOS- Conoce ur i01 tae veinte y cinco og



tie 2 pinoze=rouniso= carticipac! ones- 80% obligocionese 

acilidade regirá también “ócina- re wneracióne cl- Codi 

[cocine contratos- sucios ese atriluciones." Volo.prhps 

. ah y ¿nan . : . : 
tajo: dee o Valcee" intrelineos: y codificación. Va 

  

Emendado :25-Agosto-25=Agosto.-Vile. -Enmendado:-participa- 

     ciones. fVele.-Enmendado :-veinte.-Vele.-Entrelineas:-agro- 

    
. 7 £ ct 

S3  otorco ante mi; en fe e ello Viero    

     

esta TEMCERA COPIA que sello y firmo la misp 

de su otorgamigata.. 
”. ae Y eS O os 

A
A
 

CERTIFICO: Que en el diario "LA RAZON" en su edición «o- 

rrespondiente al día viernes dieciseis de enero de mil no 

  

vecientos setenta y seis Año 11, N2 3341, se ha publicado 

el extrecto de la escritura póúbiica de reformas y codifica 

  

ción de estatutos de "INTIRAFENICAMA DE COFERCIO COAPANIA 

LIITADA? con la razón de su ¿proba    
      

   

DNDOOSOAIAAAAAA0S0AA0o0sAs A +... Guayaquil, Febrero 35 des 1976 

a ES ( KCIA ¡ARTINEZ 
A 7 > 7 SECRETARI. ENCARGADO ' 

CEMICICOS FU de hoy y En cumplimiento con lo dispuesto en la Pe» 

a



  

10 

11 

12 

1n 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

4 

27 

28 

solución No RL-1.134 dictada por el Intendente de Compañías en 14 de 

Enero de 1.976, queda inscríta esta escritura de fojas 2.471 a 2.489, 

       

  

' número 584 del “egistro Mercantíl ¿i anotado o el námero 2.150 

Repertorio.-Guayaquil, Febrero di    

    

    

     

_—CERTIFICO: Que son fecha de hoy, he archivado uma copia auténtica de es- 

ta escritura pública, en cumplimiento del Decreto Supremo nímero 733 di 

  

de por el señor Presidente de la “epíblica el 22 de Agosto de 1.975, 

  

publicado en el Begistro Oficial NO 878 del 29 de Agosto de 1.075.Guaya- 
gg 

setenta i sois.- El Pegistrader 

  

    

    

    

   

“ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercanti; del Cantón 

_CERFIFICO:Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 33 del Códi: 
ge de Comercio con fecha de hoy i bajo el nímere 83, se ha fijado en esta 

Oficina por el tiempo que determina la ina la Ley un extracto de Reforma i U un extracto de Reforma i 

  

     

  

    
ABOGADO HECTOR PICUEL MCIVAN ANDRADE 

Registrador Mercantis dal Cantón Gua Gquil 

    

    

   
   

   

Se tem5 nota de la Cesión de Participaciones que contiene esta escri- 

tura a foja 4.448 del *egistro Mercantil de mil novecientos setenta y 

a foja 2.304 del mismo Pegistro de mil novecientos setenta í cuatro, al 

margen de las respectivas inscripeiones.-Guayaquil,Fo 

mil novecientos setenta i seís.- El Registrador Mercanti 5 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MOV 

Registrador Mercantil del Cant



  

10 

21 

12 

18 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

21 

23 

34 

365 

te 

37 

28 

Se tomb nota de esta escritura a foja 4.450 del llegistro del Re- 

gintro Mercentil de mil novecientos setenta y a foja 2.306 del mio | 

  

mo Hlegistro de 1.974, al margen de las respestivas inceripcionen.= -| 

Guayaquil, Febrero diez d 4 novecientos yagter í scin.- El Re- 

gistrador Mercantil.” LULA. Í 

ABOGADO HECTOR MIGUEL MCIVAR mor 

vayoqui 
      

  Registrador Merconti; dal Cantón 

     

  

    

     


